
Madrid, 24 de junio de 1988.-EI Secretario del Tribunal, Carlos
Martinez Rodríguez.-V.o B.o: El Presidente, Guillermo Kessler Saiz.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

1. Méritos preferentes

l.l Valoración del trabajo desarrollado.-Por niveles de comple
mento de destino del puesto de trabajo actualmente desemp~ñado, hasta
un máximo de cinco puntos, distribuidos de la forma sigUIente:

Por desempeño de un puesto de trabajo superior en dos niveles al del
puesto que se concursa: Cinco puntos., . .

Por desempeño de un puesto de trabajO supenor en un nIvel al del
puesto que se concursa: Cuatro puntos. " , ,

Por desempeño de un puesto de trabajO de Igual mvel al del puesto
Que se concursa: Tres puntos.
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Por desempeño de un puesto de trabajo inferior en un nivel al del
puesto que se concursa: Dos puntos.

Por desempeño de un puesto de trabajo inferior en dos niveles al del
puesto que se concursa: Un punto.

1.2 Cursos de formación y perfeccionamiento.-Por la superación
de cursos de fonnación y perfeccionamiento que tengan relación directa
con las actividades a desarrollar en el puesto de trabajo que se solicite,
que figuran expresamente en el anexo I y sin cuyo requisito no podrán
ser valorados, convocados por cualquier Centro Oficial de Formación de
Funcionarios en los que se ha):a e;.;:pedido diploma y cenificación de
asistencia y/o, en su caso, certificación de aprovechamiento: Medio
punto por cada curso, hasta un máximo de dos puntos.

1.3 Titulaciones académicas.-Por poseer titulación/es académica/s
relevantes para el desempeño del puesto de trabajo, según se especifica
en el anexo 1 y sin cuya especificación no podrán ser valorados: Dos
puntos.

A efectos de equivalencia de titulación sólo se admitirán las
establecidas por el Ministerio de Educación y Ciencia con carácter
general y válidas a todos los-efeetos, debiendo citar a continuación de
la titulación la disposición en la que se establece la equivalencia y el
«Boletín Oficial del Estado)) en que se publica.

1.4 Antiguedad.-Se valorará a razón de 0,10 puntos por años
completos de servicio, hasta un máximo de tres puntos.

A estos efectos se computarán los servicios prestados con carácter
previo al ingreso en el Cuerpo o Escala, expresamente reconocidos al
amparo de lo dispuesto en la Ley 31/1965, de 4 de mayo~ Real Decreto
61OJl978, de 11 de marzo, y Ley 70/1978, de 26 de diciembre. No se
computarán simultáneamente a otros iguales alegados.

1.5. Los méritos y circunstancias que se invoquen deberán referirse
a la finalización del plazo de presentación de instancias a que hace
mención la base sexta de la presente convocatoria.

2. Méritos no preferentes

La valoración máxima parcial para cada uno de los"méritos que se
expresan por cada puesto de trabajo es la que figura en la columna
«Méritos no preferentes-Puntuación máxima», sin que en ningún caso
su valor total, por puesto de trabajo, pueda ser superior a 10 puntos.

Los méritos no preferentes alegados por los concursantes deberán ser
acreditados mediante las peninentes calificaciones, justificantes o cual
quier otro medio: Cursos, diplomas, publicaciones, estudios, trabajos,
etcétera, no valorándose en otro caso.

Cuarta.-1. Los méritos preferentes deberán ser acreditados por
cenificado, en copia del modelo que figura como anexo III a esta Orden,
que deberá ser expedido por la Subdirección General competente en
materia de personal de los Departamentos ministeriales o del Secretario
generala similar de Organismos autónomos, si se trata de funcionarios
destinados en Servicios Centrales, y por los Secretarios generales de las
Delegaciones de Gobierno o de los Gobiernos Civiles, cuando se tr~te
de funcionarios destinados en los servicios periféricos de ámbIto
regional o provincial, respectivamente, en los términos que deternlina el
aniculo 11 del Real Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre «(Boletín
Oficial del Estado» de 7 de diciembre). Con excepción de los funciona
rios destinados en el Ministerio de Defensa, cuyos cenificados serán
expedidos, en todo caso, por el Subdirector general de Personal Civil del
Depanamento. ,

Respecto del personal destinado en Comunidades Autónomas, dicha
certificación deberá ser expedida por la Dirección General de la Función
Pública de la Comunidad u Organismo similar, o bien por la Consejeria
o Departamento correspondiente, en caso de funcionarios de Cuerpos o
Escalas de carácter departamental. .

Respecto a los funcionarios que se encuentren en la situación
administrativa de excedencia voluntaria, la cenificación será expedida
por la Unidad de Personal del Departamento a que figura adscrito su
Cuerpo o Escala, o por la Dirección General de la Función Pública, si
penenecen a Cuerpos adscritos a la Secretaría de Estado para la
Administración Pública 't a Escalas a extinguir del AISS. En el caso de
los excedentes voluntanos pertenecientes a las restantes Escalas de
Organismos autónomos, tales certificaciones serán expedidas por la
Unidad de Personal del Ministerio u Organismo donde tuvieran su
último destino.

2. Los concursantes que procedan de la situación de suspenso
acomp"añarán a su solicitud documentación acreditativa de la termina-
ción del periodo de suspensión. .

Quinta.-Caso de estar interesados en las vacantes que se anunCIan
para una misma localidad dos funcionarios. aunque pertenezcan a
distintos Cuerpos o Escalas, podrán condicionar su petición, por razones
de convivencia familiar, al hecho de coincidir la adquisición o destino
en la misma localidad, entendiéndose en caso contrario anulada la pe
tición efectuada por ambos. Los funcionarios que se acojan a esta
petición condicional deberán acompañar a su instancia fotocopia de la
petición del otro funcionario en la misma convocatoria.

Sexta.-Las solicitudes para tomar parte en el concurso, dirigidas a la
Subsecretaria del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y ajustadas
al modelo publicado como anexo 11 a esta Orden, se presentarán en el
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ORDEN de 15 de julio de 1988 por la Que se convoca
co,!curso, para la p~ovisión de. puestos, de trabajo en el
MmisterlO de Trabajo y Segundad Socia/.

Vacantes puestos de trabajo en este Ministerio, dotados pr~supuesta~

riamente, cuya provisión se estima conveniente en atenCIón a las
necesidades del servicio,

Este Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 20 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto;
artículo 8, del Real Decreto 2617/1985, de 9 de diciembre (<<Boletín
Oficial del Estado)) de 16 de enero de 1986), y artículo 9.2 del Real
Decreto 2159/1984, de 28 de noviembre, I?revio dictamen de la
Comisión Superior de Personal y la aprobaCión de la Secretaría de
Estado para la Administración Pública a que se refiere el artículo 6.4 del
citado Real Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre, ha dispuesto
convocar concurso para cubrir los puestos vacantes que se relacionan en
el anexo I a esta Orden, con arreglo a las siguietnes bases:

Primera.-l. Podrán tomar parte en el presente concurso los funcio
narios de carrera de la Administración del Estado de los CueIJ>os o
Escalas clasificados en los grupos A y B, comprendidos en el
artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, con excepci<?n <;tel
personal docente e investigador, sanitario, de correos y telecomu!1lcac~o
nes y de instituciones penitenciarias, salvo que se trate de funclOnanos
de los citados sectores que presten servicios en el Departamento o en sus
Organismos autónomos. .

2. Podrán solicitarse cuantas vacantes se mcluyen en el anexo I,
siempre que se reúnan los requisitos establecidos en el mismo y no
excedan, en más o menos, dos niveles al grado personal consolidado o
al nivel del puesto de trabajo que se estuviera desempeñando elide
enero de 1988, con independencia de que se produzca una reclasificación
posterior del puesto que desempeñe o solicite el funcionario. .

Segunda.-l. Podrán participar en esta convocatoria lo~ fun~!ona
rios comprendidos en la base primera que se encuentren en sltuaclOn de
servicio activo, servicios especiales, servicios en Comunidades Autóno
mas, excedencia forzosa, procedentes de la situación de suspenso,
excedentes voluntarios y los que se hallen comprendidos en la situación
que se contempla en la disposición transitoria segunda, apartado 2,
párrafo 2, de la Ley 30/1984~ de 2 de agosto,

2. Los funcionarios en situación administrativa de servicios en
Comunidades Autónomas sólo podrán tomar parte en el concurso si, al
ténnino del plazo de presentación de instaJ?ci~s, han transc~rrido dos
años desde su traslado a través de los procedImIentos estableCIdos en los
Reales Decretos 1778/1983, de 22 de junio~ 336/1984, de 8 de febrero,
y en el artículo 2, párrafo segundo, del Real Decreto 680/1986, de 7 de
marzo.

Tercera.-La valoración de los méritos para la adjudicación de plazas
se efectuará de acuerdo con el siguiente baremo:

la letra Y. según dispone la Resolución de 22 de febrero de 1988, de la
Secretaría de Estado para la Función Pública.

Los señores opositores deberán presentarse al ser llamados por el
orden que les corresponda, según ha Qu~do expuesto,. provistos de
plumas estilográficas o ~lí~fos, preferentem~J?t~ de t~~ta !1~gra. y
documento nacional de Identidad. No se penmtlra la utlhzaclOn a lo
largo de este ejercicio de textos ni de ningún otro medio o elemento
auxiliar.

La lectura de este ~rimer ejercicio tendrá lUF po~ cada oposito~ en
el mismo orden mencionado en el local del Mmlsteno de EconomIa y
Hacienda que se designe y a partir dd ..Ha> hora que oportunamente se
anunciarán.
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Regis~ro Ge?eral (calle Agustín de Bethencourt, número 4), en el plazo
de QUInce dIas naturales, a contar del siguiente al de la publicación de
la presente convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado» o en las
oficinas a Que se refiere el aniculo 66 de la Ley de Proc~dimiento
Administrativo. Estas oficinas vienen obligadas, dentro de las veinticua
tro horas a partir de su presentación, a cursar las instancias recibidas
confo~~ establece dicho precepto' reformado por la Ley 164/1963, d~
2 de dICiembre.

Séptima.-l. El orden de prioridad para la adjudicación de las
plazas vendrá dado por la puntuación obtenida según el baremo de la
base tercera, sin perjuicio de los derechos de preferencia establecidos en
la l~slación vigente y Que deberán ser expresados en la correspondiente
solicItud.

2. En caso de empate en la puntuación, se acudirá para dirimirlo
a la otorgada en los méritos alegados por el orden establecido en la base
tercera.
~ persistir el empate se atenderá al mayor tiempo de servicios

efectiVOS prestados en cualquiera de las Administraciones Públicas.
3.. Quedarán excluidas todas aquellas solicitudes de puestos de

trabajO Que, de acuerdo con la valoración de los correspondientes
méritos, no alcancen la puntuación mínima de siete puntos.

Octav~.:;.avaloraciónde los méritos. no preferentes se realizará por
una Comlslon C?~pu~sta por el S!Jbdlrector ~eneral de Gestión de
Pers~I!-a! del MI!lls~eno de TrabajO y Segundad Social, quien la
p:esldlra, y los SigUIentes Vocales: Dos en representación del Centro
~treCtivo al que penenecen los puestos, si son de Servicios centrales, o,
SI se trata de puestos de Servicios periféricos, un representante de la
Subdirección General de Relaciones con los Servicios Periféricos y
Agregadurías Laborales con categoría, al menos, de Jefe de Senricio, y
un Inspector general de Servicios: Uno en representación de la Dirección
Gene!31 4~ Personal, un Consej;ro técnico o Jefe de Servicio de la
SubdlrCl?clon General de Gesllon de Personal, Que actuará como
Secretano, y un representante de cada una de las Centrales Sindicales
Que haya suscrito el oponuno pacto con la Administración en materia

~de participación.
La Comisión de Valoración se podrá reservar la facultad de convocar

pe~sonalmente a aquellos candidatos Que considere conveniente, al
objeto de adarar puntos dudosos, de dificil interpretación o contraveni
dos, de la documentación presentada por los mismos.

NQvena.-l. Los traslados Que se deriven de la resolución del
presente concurso tendrán la consideración de voluntarios.

2. No se admitirán solicitudes de renuncia fuera del plazo de
presentación de instancias.

3. Los destinos adjudicados serán irrenunciables salvo en el
supuesto de que los interesados obtengan, también por ~oncurso, otro

destino, en cuyo caso podrán optar durante el plazo posesorio por uno
de los dos, estando obligados a comunicar la opción "realizada a los
Departamentos en cuyos concursos hayan participado, dentro del plazo
de tres días.

Décima. l. La presente convocatoria se resolverá por Orden del
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, en un plazo inferior a dos
meses desde el día siguiente al de la finalización de la presentación de
instancias, y se publicará en el «Boletín Oficial del Estado).

2. La provisión de las vacantes se realizará de acuerdo con la
directiva 76j207jCEE, del Consejo de las Comunidades Europeas, sobre
aplicación del principio de unidad de trato entre hombres y mujeres, en
lo que se refiere al acceso al empleo, a la formación, a la promoción
profesional y a las condiciones de trabajo, presumiéndose, expresa
mente, la posibilidad de proveerlos por personal de ambos sexos.

3. El· personal Que obtenga destino a traves de este concurso no
podrá participar en concursos de traslados que convoquen tanto la
Administración del Estado como las Comunidades Autónomas hasta
Que hayan transcurrido dos años desde que obtuvieren la vacante
correspondiente.

4. El plazo de toma de posesión del nuevo destino obtenido será de
tres días, si radica en la misma localidad, o de un mes, si radica en
distinta localidad o comporta el reingreso en el servicio activo.

El plazo de torna de posesión comenzará a contar a partir del día
siguiente al del cese, Que deberá efectuarse dentro de los tres días
siguientes a la publicación de la resolución del concurso, así como el
cambio de la situación administrativa que en cada caso corresponda. Si
la resolución comporta el reingreso al servicio activo, el plazo de torna
de posesión deberá contarse desde su publicación. .

El cómputo del plazo para el cese no se iniciará mientras no finalicen
los permisos o licencias que, en su caso, hayan sido concedidos a los
interesados.

Undécima. Los destinos adjudicados serán comunicados a las
Unidades de Personal de los Departamentos ministeriales a que figuran
adscritos los Cuerpos o Escalas, o a la Dirección General de la Función
Pública en el caso de los Cuerpos o Escalas dependientes de la Secretaría
de Estado para la Administración Pública.

Duodécima.-La presente convocatoria y los actos derivados de la
misma podrán ser impugnados de acuerdo con 10 previsto en la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Madrid, 15 de julio de 1988.-P. D. (Orden de 15 de octubre de 1985)
el Subsecretario, Segismundo Crespo Valera. '
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CENTRO DIRECTIVO
Mt:1I1 TOS pnEFERENTES MlRITOS NO PREFEIIENTES

NO "M1. C.E3'tr:IFUlI
PUESTO DE TRABAJO fiNAS

I,OCAI.IIlAll IUIU C.(6. NI.... a.na> t'unn.Ilerf. Ti tlIla::i&V-; I~ ...~
rela:;. an IK:tIv. ....- Urito8 -

DIRllCCtON PROVINCIAl," DE TRA&A.lO

~~ SOCIAL ~ZAMORA.
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Y SE~IDAD SOCIAL DE VALENCIA
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NIVEL DESTINO EN EL DEPARTAMENTO CURSOS TITULACION ANTIGUEDAD T. PUNTOS

Solicitud de participación en el Concurso para la-provisión de puestos en el Mi
nisterio de Trabajo y Seguridad Social convocada por Orden de
(B.O.E. l.

ICUERPO O. ESCALA INO R.P. GRUPO

1
SITUACION ADMINISTRATIVA ACTUAL DENOMINACION DEL PUESTO QUE OCUPA NIVEL
o Activo ot7'as

MINISTERIO, ORGANISMO O AUTO_lA ILOCALIDAD IPROVINCIA
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I I~Pn!!.¡ PUESTO DE TRABAJO NIVEL C.ESA:WElW I LOCALIDAD PROVINCIA

"

I

(Fecha y firma)

DESTINOS ESPECIFICADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA

R E S E R V A D O A D M 1 S T R A C ION

ILMO.SR. SUBSECRETARIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL
CI Agustín de Bethancourt nO 4.
28071 - MADRID

PRIMER APELLIDO SEGllllDO APELLIDO NOMBRE

D.N.!. IDOMICILIO (Calle o Plaza y nO) 'J!IDtN) lE CIM7Cl'O
(an ¡rer1.jo)

I CODIGO POSTAL LOCALIDAD PROVINCIA 9;; lIa:M'AÑA MlCIQ'I (a-~)
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D.

A N E X O 111/1

CARGO _~ ----------------------------

C E R T 1 F I C O Que, de acuerda con los antecedentes obrantes en este Centro, el f~

cionario cuyas datos se indican a contin~ción: reune los requisitas

y méritos Que se detallan:

A N E X O 111/2

MERITOS QUE ACREDITA (Base Tercera 1

l. Valoración del trabajo desarrollado.

1.1. Grado consolidada o nivel de complemento de destino:

- Grado consolidado ------------------------------------------C-----------
- Habilitación {Disposición Transitoria 4~, Real Decreto 2617/l985}

- Nivel de cOlllpleJllento de destino al 1 de Enero de 1.988 _

~
"c::.
¡l

........

DATOS DEL F1fflCIONARIO

Apellidos y Nolllbre -------------------------
Cuerpo o Escala _

D.N. lo

al Situación Adainistrativa:

N' R.P. Grupo

1.2. Datos referidos al puesto de trabajo Que desempeña:

- Denominación del puesto -" _

'- Subdirección Generala Unidad asimilada --: __

- Dirección General, Organismo a Delegación Gobierno _

2. Cursos reslizados en algún Centro Oficial de·Fo~aci6n de Funcionarios, relacionadas/

con el puesto o p~estos solicitadas:

4. Tiempo de servicia efectivo en la Administración Estatal o Autonómica en el (s) Grupo

(s) , hasta la fecha de terminación de plazo de presentación de solicitu__

1 Servicio Activa.

[] Servicios Especiales.

CJ Servicios en COIIIUnidades Autónomas.

U Excedencia forzosa. Localidad dei último destino

O Suspensión de funciones. Localidad del última destina _

~ Disposición Transitoria 2~, 2, párrafo 2, Ley 30/1984.

O 29.3, al Ley 30/1984.

I=:J Excedencia Voluntaria: 029.3, bl Ley 30/1984.

029.3, cl Ley 30/1984. Fecha _

Localidad del última destino ~ _

bl Destino actual:

e u R S O

3. Titulación académica:

des:

C E N T R O o f r C r A L

I
~

~-
~
OC>

Lo Que expido a petición del interesado y para Que ~urta efectos en el Concurso

de trasíados convocado por, Orden del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, con fecha

1. Ministerio, Organismo, CC.AA. y Localidad

1.1- U Definitivo, Fecha ta.a de posesión

1.2. O Provisional. Localidad último destino en propiedad

1.3. e Comisión de Servicias. Destino en propiedad

Años Meses ~ Días

EL JEFE DE LA UNIDAD DE PERSONAL,

Lugar, Fecha, Firma y Sello.

~


